RES.N° 3782/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005732, Ent.N° 5420/16)

VISTO: el Oficio de fecha 1° de octubre de 2016 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, referido a la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa por Excepción Nº 316467/1 “Proyecto y Construcción de dos puentes prefabricados sobre Cañada Casavalle en las intersecciones de las Calles Tomás Burgueño y Wellington”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución 3472 de 4/08/2016, adjudico, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la empresa Schmidt Premoldeados SA, por un monto total de $ 14:913.689,95, (impuestos incluidos), al amparo de lo establecido en el Artículo. 33, Literal c), Numeral 9 del TOCAF;

2) que por Resolución 97 del 09/08/16, la Dirección General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución 3175/2016 de 13/07/2016 del Sr. Intendente modifico la Resolución Nº 3472/16 de 04/08/2016, estableciendo que el monto de la adjudicación de $ 14:913.689,95 incluye impuestos, leyes sociales e imprevistos; 

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 31/08/2016 observó el gasto, en razón de que sin perjuicio de haberse efectuado una contratación directa, el procedimiento realizado fue competitivo entre las dos firmas presentadas, por lo tanto debió haberse dado cumplimiento al Artículo 50 del TOCAF, dado que este no distingue si la forma de contratación es directa, por licitación pública o abreviada;
4) que el Intendente, por Resolución N° 4359/16 de 26/09/2016 reitero el gasto, alegando que no se contravino el Artículo 50 del TOCAF, en tanto motiva la solicitud de precios la exigencia de informar sobre que los montos aconsejados respondan a precios de mercado, lo que no invalida el procedimiento de compra directa por excepción; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/08/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
lc

